
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAIV1IENTO

CONSTITUCIONAL DEL I/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADI\4INISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI\,4INARÁ 'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. BLANCA CONSUELO Y MAUEZ BURELO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I, DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

coNrRÁro DE HoNORARos ASrNl LADos A SAL¡nros GMEEIIEE@EEE
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OUE DE CONFORT?,IIDAD CON EL ARTÍCULO 
,1 .15 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LOS I',4UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE tA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA,
PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADIüINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNCIONES PRIIVORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA COIüUNIDAD PARA LA PROIúOCIÓN DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS

ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LoS I/UNICIPIOS DEL ESTADO

DE TABASCO; Y POR ENDE ESTA FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; MlSlüO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS,

CUENTA CON DEPENDENCIAS ADN¡INISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADT.4INISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTfCULO 73
FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS IüUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRIüAR CONTRATOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA ¡.,IUNICIPAL OUE SEAN
AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAT,4IENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADIVIINISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONFORT/IDAD CON EL ARIÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL I./,IUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , A LICENCIADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TERN¡INOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMTNISTRACIÓN PÚBLICA DEL I/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;
DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COIüO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNi
EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 86 DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAI\,4ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOI MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIT,IITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COIúO SU DOMICILIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRA EL IT,4PORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAT,4IENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2023, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12,I01. CON BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL IT¡ANUAL DE
NOR¡,,IAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLTIüIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER
OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO. ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, OUE

EN EL CUAL NO EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 16 DE OCTUBRE DE 2023, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACIÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAN,IIENTO ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

*
DIRECTOR DE

ARELLANO LASTRA
ADMINISTRACIÓN

C. BLAN fr.- euneLo

SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIN,IIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

OS

LIC ENE CORROY MORAL LIC. CLAUDIA O IDALGO
SUBDI ORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAN/IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANo LASTRA, D|RECToR DE ADMtNtsrRACtóN, A outENES EN Lo sucEstvo sE LES DENoI\¡|NARA 'EL
AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BLANCA CONSUELO V MAUEZ BURELO, A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DfA 16 DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO 2023.
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